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Los Alcaldes, empleados de Se-
guridad pública y Guardia civil,
procederán ä la busca de dos mu-
los, cuyas señas se expresan ä.con-
tinuacion, y caso de ser habidos
los remitirán ä disposicion del señor
Juez de primera instancia de la ;
derecha de esta Capital, con la per-
sona 6 personas en cuyo poder gel

Gen:S \O PE LXPIOVINCIA
DŠ CORDO8Aa

El Sr. Ministro de la Goberna-
cion en telégranaa que acabo de
recibir, Ilae dies lo siguiente:

«La insurreccion estä entera-
mente dominada, Madril está
tran quilo, aunque armado y con e'
atan natural de consolidar la Re-
Pública. El Gobierno resuelto por
SU Parto ä desplegar energía.

Por decreto do hoy han sid
disueltos los batallones de volun-
tarios reunidos ayer en la plaza
de toros. Por otro decreto ha sido

•disuelta la Comision permanente
de las Córtes. Acabó ayer de con -
citar las iras del pueblo empeñán-

dose en deliberar, aun despues de
dominada la insurreccioo, insia-:
tiendo en convocar la Asamblea,
CO n lo cual Se proponia aplazar in-
defin idamente la eleccion 'da las
Const ituy'entes. Confío en que V. S.
sabrá calmar los ánimos é inspi-
rar c onfianza en el Gobierno. PM-
C ure V. S. sostener ä todo trance
e l órden é infundir en los pueblos
la idea de que las Córtes Consti-
tuy entes son la mejor solucion pa-
ra organizar y afianzar la Repú-
blica.

Se
contra los perturbadores de ayer.
E l gobiern.o será inexorable con
los autores de tau injustificada
agresion.»

..Lo que se publica en este pe'

riódico oficial para conocimiento y
satisfaccion de los buenos repu.
blicanos de esta provincia.

Córdoba 2i fle Abril de 1873.
El Gobernador,

ilelamüs de itenedleto.

Ni-mn. 271.

VIGILANCIA.

Los Alcaldes, empleados de r Vi-
g,ilancia y Guardia civil, procederán
ä la busca de una jaca, cuyas señas
se expresan ä continuacion, y caso
de ser habida la remitirán á disposi-
cien del Sr. Juez de primera instan-
cia de esta Capital, con la persona 6
personas en cuyo poder se encuen-
tre si no ofrecieren lasgarantías ne-
cesarias.

Córdoba 23 de Abril do 1873.
El Gobernador,

llames de figeittedleto.

Señas,

Una jaca negra morcilla, de
cuatro ä cinco años, tres decl os so-

bre la marca,

Núm. 272.

SEGURIDAD PUBLICA.

encuentren si no ofrecieren las ga. •
rantías necesarias.

Córdoba 23 de Abril de 1873.
El Gobernador,

Marees de nenedocto.

Señas.

Un mulo romo, marcado, pelo
pardo oscuro, sin hierro, con una
señal en los riñones y ambos costi-

tl.• 	 -

! edad.
Otro id. de cuatro años, pelo ca-

' bruno, bragado, de un dedo poco
mas de la marca, herrado del hoci-
co con una B, y además una es-
puirlia en la pierna izquierda en
su parte interior.

Núm. 273

SEGURIDAD PUBLICA.
Los Alcaldes, empleados de Se-

guridad pública y Guardia civil,
procederán ä la busca y captura de
José Pacheco Cantero, cuyas señas
se expresan ä continuacion, y caso

de ser habido lo remitirán disposi-
cion del Sr. Juez de primera instan-
cia de Jerez.

Córdoba 23 de Abril de 1873.
El Gobernador,

1151anies de neneilleto.

Señas.
De 62 años de cr i.ad, vendedor

ambulante, de estado casado y na-
tural de Benahojan.

Número 271..

SEGURIDAD PUBLICA.
Los Alcaldes, empleados de Se-

guridad pública y Guardia civil,
procederán ä la busca de cuatro ea-

ballerías, cuyas señas se expresan
continuacion, y caso de ser ha-

bidas las remitirán d disposicion del
Sr. Juez de primera instancia de la
derecha de esta Capital, con la per-
sona 6 personas en cuyo peder se
encuentren si no ofrecieren las ga-
rantías necesarias.

Córdoba 23 de Abril de 1873.
El Gobernador,

Niaatibs de Beaedieto.

Una burra pelo claro.
Otra id. rucia, pelo claro.
Un burro, pelo claro.
Una y egu2. careta, calzada.

Núm. 275.

VI ALANCIA.

Los Alcaldes, empleados de Vi-

gilancia y Guardia civil, procede-
rán ä la busca ele tres caballerías
cuyas señas sa espresau A conti-
nuacion.

easo de ser habidas las remi-
tirán ä disposicion del Sr. Juez de
primera instancia de la derecha de
esta capital con la persona 6 per-
sonas en cuyo poder so encuentren
si no ofrecieren las garantías nece-
sarias.

Córdoba 23 de Abril de 1873.
El Gobernador,

:11auttbs de Ueaedleto.
Señas.

Una burra rucia, rabo potado,
de 13 años.

Utra lucia, chiquita, de dos
años.

Otra blanca de 14 años.

1
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Núm. 279.

11111310.1.111010

Núm. 283.

Diputacion provincial de
Córdoba.

No habiendo tenido efecto por
falta de licitadores la subasta anun •
ciada para el dia 8 del actual con
objeto de adquirir 1 771 arrobas de
carbou y 1368 de leña  con  des *-

los estableci mientos de Be-
neficencia provincial, ša Comision
permanente de la Excma. Dipu-
tacion, en sesion de 17 del pre-
sente, ha acordado se anuncie nue-
vamente para que el sábado 26
del corriente tenga lugar dicho
acto 4 las doce de su mañana en
el salon alto de sesiones de espre-
seda corPoracion, bajo el tipo y
pliego de condiciones que obra en
esta Secretaria.

Lo que se anuncia por medio
de este periódico oficial para co-
nocimiento del público.

Córdoba 23 de Abril de 1873.
—E1 Vice-Presidente, José F. Ñtl-
cedo.— El Secretario, M. Balles-
teros.

Secretaría dei Poder ejecu-
tivo de la Republica.

Excmo. Sr.: 11:1 consejo de Mi-
nistros, en sesien de hoy, se ha
servido tomar el siguiente acuerdo:

<En vista del doloroso estado
en se encuentra el &. D. Estauislao
Figueras, Preeiuente del Poder Eje-
cutivo, á causa de la pérdida irre-
parable que aceba de experimentar
con el talleciusieuto de au v irtuosi-
sima esposa; y atendiendo además
al sentido natural deseo que ha

al público el establecimiento de I
acuerdo con los informes y funda-
men tos que se tuvieron presentes
para dictar la Real &den referida,
y en ccniormidad con lo propueseo
por el Miaisterio de la Goberna-
clon, ha tenido á bien disponer que 1
se autorice á los Sres. D. Rafael 1
Barroso y D. Elias Cerbele5 para 1
abrir al público su establecimiento
de Fuente-Agria, debiendo ser los i
periodos de temporada oficial en I
Cada año desde 19 de Abril al 19 4

de Junio, y desde 15 de Agosto ä
15 de Octubre; entendiéndose que
el establecimiento queda clasificado
como de tercera clase, 6 sea de los
llamadosprovisionales, en cuyo con-

lizar el derecho de proponer el 1
Icepto corresponde ä los du ellos uti-

nombramiento de Med ico-Director ;
dentro del término reglamentario,
pasado el cual lo hará la Direccion
de Sanidad en uso de sus atribu -
ciones.

Lo que de 6rden del Gobierno
de la República, comunicada por el
Excmo. Sr. Ministro de la Gober-
nacion, participo á V. S. para su
conocinaiee te, el de los interesados 1
y demas electos que procedan. eios 1
' ualde e V. S. muelles años. Ma- 1
itsirid 18 de Abril de 1873.—E1 Se-
cretario general, J. de Carvajal.--

inmensa aplicacioa: la iniciativa
particalar sustituyendo ai Gobier-
no, en primer lugar, y en segundo,
el pago de la reedificacion y mejo-
ras por los que inmediatamente flan(le utnidaer TAblica, cuanto para I
de disfrutarlasobtener la autorizacion de abrirse 	 Ambos principios son dignos

de la Goberna

El Gobierno de la República, á
quien se ha dado cuenta de quedar
t erminadas las obras necesarias
para abrir al público el estableci-
miento balneario de aguas minera-
les, denominado de Fuente-Agria,
en la provincia de Córdoba y tér-
mino de Espiel; en vista de que al
recaer la Real órden de 26 de No- 	 mismos Agentes y Corredores, con-.viernbre último declarando las 	 servando siempre el Estado la pro-

*aguas de utilidad pública, no pudo 	 Piedad del edificio.
publicarse en la Gaceta de Madrid 	 La propuesta entrafia dos prin-

dopor contener ciertas reservas que 	
cipiosde gran trascendencia y

hoy han desaparecido por haberse
llenado cuantos requisitos son ne-
cesarios, tanto para la declaracion

I

manifestado dicho señor de prescin-
dir por algunos dias de la gestion
de los negocios públicos, el Consejo
acuerda que se encargue interina-
mente del despicho ordinario de la
Presidencia del Gobierno de la Rs -
pública el Sr. D. Francisco Pi y
Margall, Ministro de la Goberna-
cien. »

Lo que tengo la honra de poner
en conocimiento de V. E. para los
efectos oportunos. Dios guarde á
V. E. muchos años. Madrid 21 de
Abril de 1 873.—El Secretario, Juan
Domingo Ocon.

Excmo. Sr. D. Francisco Pf y
Margen, Ministro de la Goberna-
cion.

Ministerio

1
j
i

Art. 3.° Se autoriza á los Co- ' anterior confesion en vista de que
legios citados para establecer y el hijo del perjudicado le amenazó
cobrar un impuesto de 50 centi- de muerto con un puñal y un re-mes de peseta a cada una de las 1 evolver si no hacia tal manifesta-personas que concurran al local i den:
destinado a Bolsa durante un pla - I
zo mexineo de tres años, que ein - I 2.° Resultando que la Sala de
pezará. a oontaree desde el primer justicia de la Audiencia de Palma
uia que se uthice ei nuevo edificio , ; por senten cia de 7 de Enero dey terminará äntes de concluir aquel i 1873 &ciare que el hecho proba-

Ii

erri bo del edificio actual , re_ 	 Sureda dicha suma con ciertos bie-servándose sin embargo la pro- nos que poseia el procesado, estapiedad

blica. 	 lidad, asegurando que prestó la

sirvan de estimulo para casos aná-
logos, y comprendiendo que en el
presente la propuesta es beneficiosa
para el Estado, tambien para la
capital, que contarà un edificio 	

Sala segunda.

mes que la decore, y para los con- 	 En la villa de Madrid, á 21 de
tratantes de electos públices, que 	 Marzo de 1873, en el expedientetendrán un local desahogado, de-
coroso é higiénico, condiciones de núm. 2.367 pendiente ante nos
que hoy carece; el Gobierno de la sobre admision del recurso de casa-
República, de acuerdo con el Con- cion interpuesto por Miguel Fullana
sejo de Ministros, á prepuesta de! 	 y Clar y por el Ministerio fiscal:
de Fomento, decreta lo siguiente:

Articulo 1.° Se autoriza ä los 1.
0 Resultando que en 45 de

Colegios de Agentes y Corredores Julio de 1872 el expresado Fullana,
de caurbioy Bolsa de Madrid para criado domestico de D. Antonio
que, en sustitucion del e d ificio que 	 Sureda, sustrajo de un cajon de le
sirve en la actualidad de Bolsa, 	 mesa del despacho del mismo en
construyan en el mismo 	 Palma de Mallorca 1.200 pesetaszamiento otro que será de propio- 	 en billetes de Banco; y si bien ex-dad del Estado.

trajudicialmente confesó haber co-Art. 2.° Quedará á beneficio
de los Colegios el aprovechamien- 1 metido el hurto y hasta se pracs
todo los materiales que provengan, 	: ticaron gestiones pára satisfacer á

ç DECRETOS.
i
i 	 Los edificios del Estado desti-

nados ä diferentes usos y serviciosi¡ carecen en la mayor parte de los
1 casos de las condicioees indispen -
1 sables para llenar cumplidamente
/ su objeto; construidos en épocas

1
 distintas y con fines determinados,

la necesidad obliga ä dedicarlos á
1 otros enteramente diferentes.

Ejemplo es, y notable entret
otros, el edificio (!estinado á Bolsa
de contratacion en esta capital.
Unas veces Aduana, cuartel otras,
recientemente Escuela, Bolsa des-

! pues, puede decirse que ha sido
utilizado para todo, sin servir sia

/ embargo para nada.
Los ilustrados Colegios de

1 Agentes de Bolsa y Corredores, se-
t parándose de la antigua rutina,

en vez de pedir al Estado su reedi-
ficacion Con buenas condiciones,
la solicitan, adelantando el cos-
te de las obras y reintegrándose
despues con el importe de una
cuota de entrada impuesta á los
concurrentes, sin exceptuarse los

de aplauso; y con objeto de que

Sr. Gobernador de la provincia
Córdoba.

Ministerio de Fomento.

el d 	 b

va alineacion se destine á via pú-
eno que por La une- en su indagatoria negó su crinaina •

plazo si se ha verificado el reinte-
gro de las cantidades invertidas-

Art 4.° rifs Colegios se com-
prometen á construir y costear el
edificio destinado á Bolsa con arre-
glo al proyecto redactado por el
Arquitecto 1). Enrique Meria Re-
pullés y Vargas, aproba rlo por le
Academia de las Tres Nobles Artes
de San Fernando, sujetándose ä los
pliegos de condiciones de dicho
proyecto y reglas vigentes de pe•
licia urbana.

Art. 5.° Es de cuenta de los
mismos el coste del proyecto
estudies necesarios, los honor arios
del Arquitecto v ei pago del al-
quiler de i edificio' en que se hayan
de llevar á cabo las operaciones de
Bolsa durante la demolicion del
edificio actual y la terminacion del
nuevo,

Art. 6.° Pera vigilar el cum-
pfimiento de las condiciones expre-
sadas y autorizar las cuantas jus -
tificativas de gastos é ingresos se
crea una Junta compuesta de los
señores D. Antonio San Juan, Sin-
dico del Colegio de Agentes, P re -
sidente; ;'ori Benito Pintado, Sin'
dico del Colegio de Corredores; D•
Wenceslao Gaviña, Arquitecto de
la Academia de San Fernando; D•
Angel Camon, Ingeniero Jefe de
Caminos de esta provincia, y el
citado Arquitecto Don Enrique
Maria Repullés y Vargas, que des-
empeñará las funciones de Secre-
tario.

Dado en Madrid á diez y ocho
de Abril de mil ochocientos setca-
ta y tres.--El Presidente del Go-
bierno de la República, Estanislao
Figueras. —El Ministro do Fomen-
to, Eduardo Chao.

Tribunal Supremo.
111ww.

Seccion de Fomento.
Negociado de Agricultura, Indus-

tria y Comercio. —Montes.
Circular.

No habiendo cumplimentado
todos los Alcaldes de los pueblos
de esta provincia y corporaciones
respectivas la circular de este Go-
bierno de provincia de 1.° del ac-
tual, inserto en el s Boletin oficial»
de esta provincia correspondiente
al día tres del citado mes, he acer
dado recordar ä todos los Alcald e
negligentes en el cumplimiento de
los datos reclamados, lo efectúen
sin perdida de tiempo, dentro del
plazo señalado, pues de lo contra-
rio se entiende renuncian los Mu-
nicipios los derechos que pudieran
ostentar, y cuyas reclamaciones se-
rän desoidas.

Córdoba 21 de Abril de 1873.
El Gobernador,

Mames de Benedieto

Ministerio de Cultura 2024



tilos, mandamos y fi rmatnoa.—Se-
bastian GonzalezNandin.--Mannel
•aria de I3asualdo. —Miguel Zor-

rilla.—Manuel Alinonaci y Mora.
—Antonio Valdás,—Francisco Ar
naesto.—Alberto Sautias.

Publicacion .—Leida y publica-
da fuó la anterior sentencia por el
Excmo. Sr. I). Francisco Ale-tiesto,
Magistrado del Tribunal Supremo,
estándose celebrando audiencia pú-
blica en su Sala tercera ea el dia
de hoy, de quo certifico COM) So -
cretario de la misma.

Madrid 21 de Febrero de 1873.
— Licenciado Bartolome Rodriguez
de Rivera.

fle15.11111.07.~.31~3P,

do constituía el delito dehurto do Fernando Perez de gOVv3.---7.4al'illliOt
asajeo en cantidad mayor de 500 Garch C'embrero. —Le' , Vazquezpesetas y 

menor de 2500, de: qae , Mondragoa.--Críspwo (Jarcia Ge -era re
sponsable como autor el pro • i mez de la Serna.—Eugenio do A u -cesa.do Fullana; y con arreglo á 1 galo,

los n úmeros segundos de los artí- Publicacione —Leida y pu'olica-culos 531 y 533 y otros concordara- 1 da fué la anterior sentencia por el
tes del Código Penal, le eodden6 I Excmo. Sr. D. Maauel Le,on, Ma-en cinco arios y seis meses de pro- i gistrado de: Tribunal SUpre ln ,sidio cor reccional y acceserias: . 	 ! celebrando audiencia pública su Sa -3 .° Resultando que el Ministe- i lit segunda en el dia de hoy, dorio fiscal ha i nterpuesto recurso de i que eestsnee como Secretario decasacion contra la anterior seta- • ella.
tencia, autorizado por los casos 4.° ' 	 Madrid 21 de Marzo de 1873.—y 5 .° del art. 4.° de la ley:de 18 de 	 Licenciado Cárlos Ballet.Junio de 1870, y citando como in-fring;idos los artículos 531 y 533 en .
SLIS n úmeros segundos, y la reglas
4. y 5. 8 del 76 y I.' del 82 del Cd- i 	 Sala tercera.
digo , puestoquo la pena correspon- 1 	 En la villa de Madrid, á 21 ded
iente al delito debía componer:se 	 Febrero do 1873, en el recurso de

del grado maximo del presidio cor-

	

	 casacion por infraccion de ley que
ante Nos pende, interpuesto por elreccional y del minimo y medio del 	 Ministerio fiscal contra la sentenciaIll ayor; y no apreciándose cirouns- 	 dictada por la Sala de justicia de la' tancias a tenuantes ni agravantes, 	 Audiencia de Pamplona en causaprocedia se impusiera al reo cena o 	 que se siguió en el Juzgado de pri-

grado medio el sublimo del presi- 	 mera instancia de dicha ciudad
dio mayor, y no la que aparecia en 	 contra Braulio y Valentin Diez por
la sentencia: 	 hurto:

Resultando que e ncontrándosein° Resultando que tambien el 	 Tomás Guirguet la tarde del 24 deprocesado ha interpuesto igual re- 	 Abril último en la villa de Artajo -curso, apoyándolo en los casos I.° 	 na con un carro cargado de vino de
Y 4 •0 del art, 4. 0 de la ley de ea- ; la propiedad de su padre, se pre-
saci en, y citando como infringidos 	 sentaron Valentin y 13ráulio Diez,

exigiéndole el primero de estos quolos artículos 532 y 533 del Códige, 	 le entregase el caballo que llevaba
Porque de los hechos probados no en el carro, ofreciéndole dar un re-
se d

educia mas que un solo intli- 1 eibo , que despees de extendido'1•0 de la cri minalidad del ruar- ' aquel so , negó a fimlar:rente, lo que por sí solo no bas• 1 	 Rtsuitando que á. pesar de esta
oegativa penetró Valentin en lataba para co

ndenarle, segun el nú- I cuadra, tomando y llevándose con-
'nero 6.° del art. 12 de la ley de i tra la voluntad del clueito el cabe-
refo rma del procedimieuto: 	 : llo, que ha sido tasado en GOO pe -

Visto, siendo Ponente el Ma- 1 setas:gistrado D. Manuel Leon: 	 Resultando que instruida causa
i y sustanciada en fcrtna, dictó sen-Considerando, en cuanto al re- 	 tencia la referida Sala declarandoCorso 

de casacion propuesto por ! que los hechos constituian el de-• kiguel Fullana, que todo su tun- t Ido de hurto, sin circunstancias
dalnento consiste en la infracción i agravantes y con la atenuante de
del núm. 6.° del art. 12 de la ley ; arrebato; y condenó á Valen tin
Sobr e	 I Diez en dos meses y un dia de ar-- re reforma del procedimiento, 1

mayor, indemnizacion, accealegando que DO hay prueba bas- 	 soldas y costas, absolviendo libre- i
resto 	 -

tarde para considerarle autor del 	 mente al Braulio:
lell-10 ; y contra la apreciacion de 	 Resultando que contra esta sen.
'a prueba hecha por la Sala sen- 1t tencia se ha interpuesto por el Mi-

au 	
.tesci e

ra, COMO a, e SU exclusi-, • 	 nisterio fiscal recurso de casacion
e 	

1'va e

	

	 t por infraccion de ley, que fundó enompetencia, no se da recur- 1 los casos 3 .s , 4: y as, del asa 4 . ° deSO de casacion por infraccion do 	 la provisional que lo establece, ci -le por no estar comprendida en 	 tanuo como infringidos los articulasr
illoguno de los casos del art. 4.0 I 515, 530, 92, en su núm. 72, y 82,de la ley de 18 de Junio de 1870; 	 regia 1. a , porque habiendo existido

violencia, debió ser calificitdo elFallamos que debemos declarar
hecho dé robo en vez de hurto, yaY.> declaramos no haber lugar á la 	 por haberse apreciado la circuns- ,.qcaisiun del propuesto á siembre 	 tutela de arrebato que no existió:de Mi 1

esguel Fu llana,con las costas; Resultando que admitido el re-
3' se admite el del Ministerio fiscal, 	 curso por la Saia segunda de este ¡
Pasa nclose el expediente ä la Sala 	 Supremo Tribunal, se pasó ti esta Iter 	 tercera, donde se le ha dado la sus •cera para su sustanciacion y
resolution. 	

tanciacion que la ley determina: 	 i
Visto, siendo Ponente& Magias

Así por esta nuestra sentencia, 	 trado D. Francisco Arinesto: 	 )
Is ile se pu blicará en la «Gaceta de 	 Considerando que el art. 515
«latiste 	 • nsetá 	 l del Código penal declara que son Ie» e irar en a «Colee-cien , . , . 	 reos del cielitos de robo los que con
uia t, ,leG Islagava, » lo pronunciamos 	 aujmo de lucrarse se apoderan do i
Ost. de'dnos y firruaress.—liaeuel 	 1aa cosas muebles ajenas convio- )

z de Ligaiga. — ManuelLeun.— 1 lencia Óintimidacion ea las perso - I
i 	 3

. nas 6 empleando fuerza en las co-
i, sas; y que el art. 530 reputa reos
! de hurto los que con ánimo de lii-

crarse, y sin violencia ni iatitnida--; 	 .
•; clon en las personas ni fuerza en las

cosas, toman las muebles ajenas
an

, 	 . 	 1,
a; 	 s i voluntad de su dueño:

1 	 Considerando que la compara .
1 ci e e le ambas definiciones da como i

resultado lógico, conforme can el I
espíritu li e la legislacion antigua,'

1 que para el robo es preciso que ha-
ya apoderamiento contra la vedan -

1 tan del dueüe, y para el hurto bas-
ta que no exista la voluntad del 1
mismo: 	 1

Considerando que de los hechos 1
consignados en la sentencia aparece I
que el procesado tí la presencia de g
otras dos personas exigió á Tomás 1
Guirguet que le entregase en el acto 1
un Caballo que tenia preparado para 1

la Rambla.

C(.iltra la voluntad de su dueño lo 1 	 Núm. 269.
arrebaté y llevó, habiendo sido ta- !
sado en 500 pesetas: 	 1 Ciudadano Pedro Ramon Lobera,

	

Considerando que aunque la Sa- 1. 	 Alcalde po aviar y presidente del

1

 la sentenciadora al aceptar les re- 1 . Avuntarniento republicano de
sulta.ndos del inferior lo hace con la I
moclificacion de no hallarse probado I 	

esta villa.
k 	

-quo el delincuente ejerciese violen - 	 Hago saber: que la última se 1
cia ni in timidacion en ia persona 1 sion celebrada por la junta pericial

1

Ide Guirguet, es evidente que con- 	 dc la riqueza territorial, uno ce
tra la voluntad de este, expresada 	 sus apartados dice así:
en reiterados actos, le impidió coa- «Que  ea vista de que en el ami -(lucir su carro cargado al punto de I

• Ilaramiento aparecen muchas fin-su destino, penetrandò sin a.utori•
zacion de nadie en la cuadra en que Cag Closificadas como tierras que
se encontraba el caballo, y arreba- . actualmente se encuentran en otra
tándolo se acoderé de el á pesar de
ha resistencia de su legítimo due-
fio; todo lo cual constituye un acto

Decreto de.•23 de Mayú de 1845, se
publique por medio de edictos, que
dentro del término de ocho (lías
presenten ea esta Secretaria muni-
cipal relaciones circunstanciadas y
espresivas de las fechas do las plan-
taciones, y si se acojen ó renan -
clan los citados beneficios, bien.
entendido que los que dejaren pa-
sar en silencio dicho plazo, se ten.-
thel par renunciado el derecho, y
la Junta en iibartai de clasificar
los terreaos segun su presente es,
tado conforme á los datos que ad-
quiera. »

En su consecuencia, todos los
que se encuentren con propiedad
de terrenos de nuevo plantio de vi-
ñas ú olivares, menores 'de quince
y treinta afios respectivaineate, y
no consten del amillaramiento, les
aconseje ostia ea ei (labor de pre-
sentar las relaciones que la Junta
reciama, con todos los datos con -
vertientes á justificar la época de
las plantaciones, para no verse
privados de su derecho que la ley
les concede, si no lo utilizan en de-
bida forma.

Y para que llegue á la 'general
inteligencia., y por ninguno pueda
alegarse ignorancia, se publica y
fija el presente.

conducir desde Artajona a Paasplo
na un cirro con cargamento le i Alcaldía repu l licana del avino; y como se opusiese á ello, el i

mismo procesado penetró en la 1
cuadra en que estaba el caballo, y .

,

clase 'de cultivo, sin que conste
que sus propietarios hayan im pe-
trado con el debido espediente losde verdadera violencia y fuerza

brutal, suficiente para que la refe- 	 beneficios y exenciones que dispen
'dila Sala no hubiese calificado de 	 sa el núm. 4.° del art. 4.° del Real
hurto el delito cometido:

Considerando que en la ejecu-
cion del hecho no medié la circuns-
tancia atenuante de haber obrado
el procesado por ninguna clase de
estímulo poderoso legalmente acep-
table, sino movido tan sólo del de-
seo de apelerarse de la cosa ajena
con el fin de lucrarse de olla, cual-
quiera que fuese el objeto á que la
destin p se, siempre inmoral y pena-
ble segun la ley:

Considerando, porconsecuencia,
que la Sa!a sentenciadora al califi-
car el delito COL)» hurto, con la cir-
cunstancia atenuante de haber
obrado con arrebato y obcecacion,
ha infringido los precitados artícu-
los 515 y 530; el 9.° en su circuns-
tancia 7. « ye; 82 en su regla 4 .49

cometiendo el error do derecho a
que se refieren los casos 32, 4. 0 y
5. (' del art. 4.° de la ley de casa -
cien criminal;

Fallamos que debemos declarar
y declararnos haber lugar al recur-
so propuesto por ei Ministerio fiscal:
casamos y anulamos la sentencia
pronunciada por la Sala de justicia
de la Audiencia de Pamplona, de la
que se reclamo la causa original
para los efectos del art. 41 de la'
ley ya citada, libra adose, al efecto la
oportuna certificacion.

Así por esta nuestra seetencia,
que se publicará en la Gaceta de
Madrid é insertará en la Coleccion
legislativa, pasándose al efecto las
copias necesarias, lo pronuncia
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res, invitaciones 	 re-
cibos talonarios, papelee
tas de apremio y plie-
gos-est3dos impresos pa 1

I ra hi formaeion del re-
.n 	

1
-ar'imiPuto vehrll para,
cubrir los 'déficits mil- t
nicipaies. se hallan de
venia en la itnprenta del j
diario de Córdoba.

1

La Rambla doce de Abril de
mil ochocientos setenta y tres.--
Pedro Ramon Lobera. -Por su
mandado, Antonio Maria Gomez,
Secretario.

Núm. 280.

Alcaldía Republicana de
Castro del Río..

El ciudadano Tomás del Rio y Lu-
que, Alcalde Republicano de es-
ta villa:
Hago saber: que en la noche

del dia diez del actual, segun par .
te dado á esta Alcaldia por I). Juan
de Navas Garcia, de esta vecindad,
labrador del cortijo de Herrerita,
termino de Córdoba, se presentaron
en dicho prédio tres hombres, dos ä
caballo y uno a, pié, ataron ã dos
operarios que en él habia, los en-
cerraron en el alfolí y se llevaron
las caballerías siguientes:

Una yegua llamada Baraja, de
ocho años, pelo negro, de siete
cuartas y un dedo, preñada ya pa-
ra parir, y herrada con una T.

Otra yegua llamada Granadina,
como de ocho aüos, tuerta, colora-
da, de mas de tres dedos, con
hierro.

Una burra de seis años, lunan-
ca, rucia clara y un remiendo ne-
gro en un costillar, y herrada.

Lo que se anuncia al público Pa-
ra que en caso de ser habidas las
remitan á mi autoridad con las
personas en cuyo poder se encuen-
tren.

Dado en Castro del Rio ä 13
de Abril de 1873.-- -Tomás del
Rio.

Núm. 282.

Alcaldia Republicana de
Doña Mencfa.

—
El ciudadano Vicente Priego Al-

guacil, Alcalde Republicano de
esta villa.
Hago saber: Que el Ayunta-

miento, en uso de las facultades
que le concede el art. 115 de la
vigente Ley Municipal, ha decla-
rado vacante la Secretaría de este
Ayuntamiento.

Y por el término de treinta
dias convoca licitadores para su
provision, que reunan las condi-
ciones y circunstancias que pre-
viene el 116 de la misma.

Está dotada con mil y cien pe-
setas anuales, pagadas por trimes-
tres de los fondos del Presupuesto.
Los interesados podrán presentar
sue eolieitude,s docurneatadas en
eel s a dretaría dentro dei tértnieo
marcado.

Doña Me; (n'a 21 de Aril de
1873.—Vicente de Priego Algua-
cile—Por su mandado, Antonio
Fernandez, Secretario interino.

-

Núm. 281.

Don Ricardo de Rada y Martidez,
Teniente Coronel de Egército,
Comandante de la Guardia Civil
da la Provincia de Granada.
No habiéedose presentado Fran-

cisco Gimene,z Jaime, Francisco
Moreno Morales, Antonio Floren-
cio Almagro Alcoba y Francisco
Molina Lanos, vecinos de la villa
del Solar en esta provincia, Pon
Ramon Narvaez, de Loja, Señor
Marques de Villareal de esta capi-
tal, Paco Boqueta, del Padul, y un
tal Ramos, de Trasinulas, a. ser
examinados en la causa que de &-
den del Excmo. Señor Capitan Ge-
neral del distrito instruyo sobre
conspiracion carlista, y usando do la
jurisdiccion que por la ordenanza
nao está concedida para estos casos,
por el presente cito, llamo y empla-
zo por primer edicto y pregon a
los espresados sugetos, señalándo-
les el Gobierno %1.ilitar de esta pla-
za, en donde deberän preseutarse
personalmente dentro del término
de ocho dias, contados desde el de
la fecha, á dar sus descargos en
dicha causa; y de no comparecer se
hallaran sugetos ä las preseripcio -
nos de la ley.

Granada diez y siete de Abril
de mil ochocientos setenta y tres.
—V.° B.°. —Ricardo de Roda y
Martinez.—E1 Escribano de la can-
sa, Francisco Mostera Carnporro.

ANUNCIOS,

ANUNCIO.

A voluntad de su dueño y li-
bres de gravámenes se venden en
subasta pública estraj udicial las
fincas siguientes:

Una casa calle del Carie número
57 en esta poblacion y otra calle
de las Imágenes número 15, de la
misma, cuya subasta tendrá lugar
el dia 30 del presente en la Eseri-
baría de D. Juan Manuel del,Villar,
donde se encuentran los pliegos de
condiciones.

10-5

Pliegos-estados para la
fornaacion del padron por
los Ayuntamientos, en vis.
ta de las hojas estendidas
por los vecinos, con arre-
glo al reglamento de 6 de
Mayo de 1371« Se hallan
de venta en la imprenta y
litografía del «Diario de
Córdoba, » Letrados 18 y
S. Fernando 34.

Escrituras de goisitosG
Se hallan de veat en la
i21pren g a, librería y %-
grafía del Diario de C iir-
doba, ,Sbugt Fernal(io .4,
y Letrados IN.

Relaciones de babe -

A los maestros,
Estados tnensualeg

as cantidades que se
han satisfecho par oblie
gaciones de la priinerla
enseiianza, y de las que
se les adeudan. Se
han de venta en el de s .
pacho del DiAmo DE CÓR.
DOBA., calle de San 'íere
nando, 34.

BENEFICENCIA.

presupuestos, liqui-
dt..eiones, cuentas men-
suales, trimestrales y
anuales, relaciones, car.
petas y toda clase de
impresos para los esta»
hlecimientos de geneli-
ciencia. Se hallan da
venta en la imprenta y
litografía del diario de
c;örktüa, S. Feraaa 13
31 y Letradgs 18.

Estados para la or-
macioa del amillara-
miento y repartimiento
ue contribuüiones segun'
los nuevos tw)teios de la
la A kninistrarion. Se
flan de venta en la itain
prenta del D IARIO DE (248:51t-
isOBÁ,

A LA GUARDIA CIVIL.

Requisitorias, Recibos de ha-
beres , id, de pluses y de combus-
tible: se hallan de venta en ei des-
pacho de este periódico, calle Le •
ados 18.

Hojas de padron con

arreglo al art. 21 del
reglameno de 6 de
yo ðe 18 -7 . 3 e hall a a de
venta en la librería del
«Diario de Córdoba,»
San Fernando 51 y
trados 18.

••nnn••••••••••.1.1.

MATRIULA. - DE SUB-
SIDIO.

Pli3gos impresos para fan
'liarla: se hallan de venta
en la imprenta y litografía
del DIARIO DE ORDOBA
S. Fernando 34 y Letra-
dos 18.

ESCRITUa

de Bienes Naciunaies.
Se hallan de venta

el despacho d> este p2-
riódico.

EY PROVISIONAL DE ENJUI
CIAMIENTO CRIMINAL.

Se halla de venta desde el dia
en la Librería del «Diario de Cór-
doba,» calle de S. Fernando nútne-
ro 34.

ARRENDAMIENTO.

Para desde S. Juan próximo se
arrienda la casa núna.76 situada
en la calle del Potro itS Lineros da
esta capital. Las proposiciones se
oyen en las Casas de la Escuaa. Se-
ñora Marquesa Viuda de Villaseca
Plazuela de D. Gomez núm. 2 en
esta dicha Ciudad.

A los Secretarios'de A yua-
tamiento.

Presupuestos y -liquidaciones de
gastos é ingresos municipales
Cuentas y relaciones de cargo Y
data de Depositaría. Se hallan de
venta en la Imprenta y Litogree".
fi del Diario de Córdoba, S. 'j'el"-

nod 34 y Letrados 18.

Papel y sobres., Una Ca`-`
ja de papel con 100 c rtas y otra
cor 100 sobres, se venden e n 13
Librería del Diario de Córdoba,
calle de San Fernando, nútn 34'
todo poi caneo reales. En el ra je •
mo esteblecimien to se timbra gra
tis el papel á todo el que lleve llria
caja.

Imprenta, ;ibrería y litografía del
DIARIO iJE CORDOBA.

S. Fernando 34 y Letrados 18,
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